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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Corrección de errores de la Orden de 5 de agosto de 2024 (BOJA núm. 161, 
de 20 de agosto de 2024), por la que se dispone el nombramiento de doña 
Rocío Gómez Conde como personal eventual en el puesto de Coordinación de 
Programa, de la Secretaría del Consejero.

Advertido error en la Orden de 5 de agosto de 2024, del Consejero, publicada en el BOJA 
núm. 161, de 20 de agosto de 2024, por la que se dispone el nombramiento de doña 
Rocío Gómez Conde como personal eventual en el puesto Coordinación de Programa, de 
la Secretaría del Consejero, procede su rectificación en el siguiente sentido:

Donde dice: 
El nombramiento de doña Rocío Gómez Conde como personal eventual en el puesto 

Coordinación de Programa, código 13661710, de la Secretaría del Consejero, con efectos 
del día 30 de julio de 2024.

Debe decir:
El nombramiento de doña Rocío Gómez Conde como personal eventual en el puesto 

Coordinación de Programa, código 13661710, de la Secretaría del Consejero, con efectos 
del día 1 de agosto de 2024.


